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Los Patios, trece (13) de julio det dos mil veintiuno (2021)

ADRIANA PArRrctA ARo |EY-FS^-T1: 
d^"":1i1,'"::,';i:

il?J#il ;:' ;',"'Aáii t- i' o "" I i lo lo': -L"mT, i Ti,3 :;
vecindad, Por
se decrete la

en los hechos
lffiHi: :;..3;§3'11i]' 1."'^;i,'i";i", sustentando ra peticiÓn

;; ; continuación se transcriben:

"PRTMERo: Er día 12 dgnoviembre 11]?:,9:1':, T'"i.ii:|jÍ:t:r:ii ? &!!::'iX"PRIMERO: El día 12de novlemore oe rvot" rrcrurv "'rinrfát"rio rural I Orope, tal

Coloncito, oet rsiaol iathitu ?l.V^T^":::la 
en el A

;Ñ ü;eja ver los anexos de Ia demanda'

SEGUNDO: Del mismo modo manifiesta mi poderdante que su padre el señor

NERY ALFONSO'ñRó noonlou ii' reatlzg ,n?i..]"sentación como nacida en

corombia cuahdo "ir-*"no, 
o" 

"ááo 
y diclro registió quedo asentado bajo el

serial 12'24328de la Notaría f"'cáiJ iet Circuto O" ó'é'ta' bajo el nombre de

Áóñinñn PArRlclA ARo REYEs

TERCERo: En concordancia con lo anterior mi poderdante el señor ADRIANA

pATRrcrA ARO-iiÉyEs;- manifieJtu" r, votuntao- áá anurar er registro de

nacimiento corombiano toda vez que este no es veraz y su lugar de nacimiento

real es en ta neplo[tá aotiu'riana de Venezuela'"

Por auto de fecha dos de junio de la presente anualidad' se admitió la demanda y

se dispuso orr riJr"Jroor',ürio , roJio.rmentos allegados con la misma'

Rituada la instancia en legal forma y no

invalide lo actuado, se prócede a proferir

siguientes,

advirtiéndose causal de nulidad q.ue

el fallo correspondiente' previas las

CONSIDERACIONES

Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho' debe reunir

determinaOu, .oná]"ion"., sin los t"t"' el acto no puede surgir a la vida jurídica

o surgiendo pr"oá invalidarse "orá 
ti jamás 

-hubiera 
acontecido' tales

condiciones se srntetizan en r, "rñr.iold 
bgal,^en ta licitud del objeto y de la

causa y en el consentimiento exeriá a" ,i"ioi' A estos puedan agregarse otros



SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome

atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad

TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría

Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá. remitiendo los anexos

correspondientes para los fines de ley.

CUARTO DAR por terminado este proceso

QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada.

SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado.

SEPTIMO: ARCHIVAR el exPediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MIGUEL IO VELANDIA
Juez de Familia Los Patios
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